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Secretaría Técnica Ley N° 21.440 
PGD/SLP 
E7874/2024 
 

SANTIAGO,  
 

EXENTA N°  
  

INSCRIBE EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DONATARIAS 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 46 F DE LA LEY N° 21.440, A 
ENTIDADES QUE INDICA. 

 
VISTOS:  

  
Lo dispuesto en los artículos 46 A y 46 F de la Ley N° 21.440, 

que Crea un Régimen de Donaciones con Beneficios Tributarios en Apoyo de las Entidades sin Fines de 
Lucro; la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto Supremo N° 273, de 10 de marzo de 2023, del 
Ministerio de Hacienda; y, la Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, las siguientes entidades, presentaron solicitudes 
(las “Solicitudes”) adjuntando toda la documentación necesaria para requerir su inscripción en el Registro 
Público de Entidades Donatarias, regulado en el artículo 46 F de la Ley N° 21.440, que Crea un Régimen de 
Donaciones con Beneficios Tributarios en Apoyo de las Entidades sin Fines de Lucro (“Ley N° 21.440”): 

 
1. CORPORACIÓN DE DESARROLLO CIMARRONES DEL CAUTIN, RUT N°65.228.724-7 
2. CORPORACION EDUCACIONAL DE SANTA MARÍA DE EL MONTE, RUT N°65.151.013-9 
3. FUNDACIÓN API ALAS PARA PACIENTES CON ICTIOSIS, RUT N°65.215.039-K 
4. FUNDACIÓN CHACRA LAS ROSAS, RUT N°65.230.591-1 
5. FUNDACIÓN CULTURAL, SOCIAL Y EDUCATIVA CAMBALACHE, RUT N°65.201.273-6 
6. FUNDACIÓN EMPEZAR DE NUEVO CHILE, RUT N°65.223.982-K 
7. FUNDACIÓN INTEGRA, RUT N°70.574.900-0 
8. FUNDACIÓN PARA EL TALENTO JUVENIL ELSIE - KUPFER DE WERNLI, RUT N°65.406.660-4 
9. FUNDACIÓN RED DEPORTE Y VALORES, RUT N°65.232.132-1 
10. FUNDACIÓN SCALABRINI, RUT N°65.337.630-8 
11. FUNDACIÓN TU MUNDO ES MI MUNDO, RUT N°65.156.548-0 
12. MOA INTERNATIONAL FUNDACIÓN MOKICHI OKADA, RUT N°73.060.200-6 

 
2. Que, el artículo 46 A de la Ley N° 21.440 establece un 

régimen de donaciones a personas jurídicas sin fines de lucro, las que podrán ser en dinero o bienes 
corporales e incorporales, a favor de las entidades inscritas en el Registro de Entidades Donatarias señalado 
en el artículo 46 F del mismo cuerpo legal. 

 
3. Que, en el literal c) del artículo 46 A de la Ley N° 21.440, 

se establecen los requisitos copulativos que deben cumplir las requirentes para solicitar su incorporación 
en el Registro de Entidades Donatarias regulado en el artículo 46 F. 

 
4. Que, conforme con el análisis de los antecedentes 

acompañados por las requirentes en sus respectivas solicitudes, estas cumplen con los requisitos exigidos 
por la Ley N° 21.440 en el literal c) de su artículo 46 A, de acuerdo con el siguiente listado:  

 

MINISTERIO DE
HACIENDA

08 AGO 2024

TOTALMENTE TRAMITADO
DOCUMENTO OFICIAL

363/2024

8 AGOSTO 2024

HEIDI BERNER HERRERA
SUBSECRETARIA DE HACIENDA
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA
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FECHA DE 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD 

RUT RAZÓN SOCIAL FINES QUE ACREDITA 
PROMOVER CONFORME AL 

ARTÍCULO 46 LETRA A) DE LA 
LEY 21.440 

13-07-2024 
13:05 65.228.724-7 

CORPORACIÓN DE 
DESARROLLO 
CIMARRONES DEL CAUTIN Cultura. 

17-07-2024 
14:59 65.151.013-9 

CORPORACION 
EDUCACIONAL DE SANTA 
MARÍA DE EL MONTE Educación. 

11-07-2024 
13:03 65.215.039-K 

FUNDACIÓN API ALAS 
PARA PACIENTES CON 
ICTIOSIS Salud. 

30-07-2024 
20:23 65.230.591-1 

FUNDACIÓN CHACRA LAS 
ROSAS Desarrollo social. 

15-07-2024 
11:55 65.201.273-6 

FUNDACIÓN CULTURAL, 
SOCIAL Y EDUCATIVA 
CAMBALACHE Cultura. 

27-06-2024 
15:14 65.223.982-K 

FUNDACIÓN EMPEZAR DE 
NUEVO CHILE 

La ayuda humanitaria en 
países extranjeros, prestada de 
manera directa por la entidad 
donataria. 

30-07-2024 
11:54 70.574.900-0 FUNDACIÓN INTEGRA Educación. 

11-07-2024 
14:13 65.406.660-4 

FUNDACIÓN PARA EL 
TALENTO JUVENIL ELSIE - 
KUPFER DE WERNLI Desarrollo social. 

11-07-2024 
20:50 65.232.132-1 

FUNDACIÓN RED 
DEPORTE Y VALORES Deporte. 

26-07-2024 
12:40 65.337.630-8 FUNDACIÓN SCALABRINI 

Desarrollo y protección de los 
migrantes. 

11-07-2024 
17:53 65.156.548-0 

FUNDACIÓN TU MUNDO 
ES MI MUNDO Salud. 

19-07-2024 
17:56 73.060.200-6 

MOA INTERNATIONAL 
FUNDACIÓN MOKICHI 
OKADA Cultura. 

 
5. Que, por consiguiente, procede la inscripción de las 

organizaciones requirentes, señaladas previamente, en el Registro de Entidades Donatarias regulado en el 
artículo 46 F de la Ley N° 21.440. 

 
6. Que, las donaciones que reciban las donatarias inscritas 

en virtud de la Ley N° 21.440 solo pueden destinarse a las materias permitidos por dicha ley, en el marco 
de los fines reconocidos, en conformidad con los antecedentes presentados por las donatarias a la 
Secretaría Técnica de la Ley N° 21.440 al solicitar su incorporación al Registro de Entidades Donatarias, no 
pudiendo destinarse a actividades que hayan sido observadas y/o no comunicadas a la Secretaría Técnica 
que no abarquen los fines amparados por la Ley N° 21.440. 

 
RESUELVO: 
 
1. INSCRÍBASE en el Registro de Entidades Donatarias, 

regulado en el artículo 46 F de la Ley N° 21.440, a las siguientes entidades: 
 

HEIDI BERNER HERRERA
SUBSECRETARIA DE HACIENDA
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA
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RUT RAZÓN SOCIAL FINES QUE ACREDITA 
PROMOVER CONFORME AL 
ARTÍCULO 46 LETRA A) DE LA LEY 
21.440 

65.228.724-7 
CORPORACIÓN DE DESARROLLO 
CIMARRONES DEL CAUTIN Cultura. 

65.151.013-9 
CORPORACION EDUCACIONAL DE SANTA 
MARÍA DE EL MONTE Educación. 

65.215.039-K 
FUNDACIÓN API ALAS PARA PACIENTES 
CON ICTIOSIS Salud. 

65.230.591-1 FUNDACIÓN CHACRA LAS ROSAS Desarrollo social. 

65.201.273-6 
FUNDACIÓN CULTURAL, SOCIAL Y 
EDUCATIVA CAMBALACHE Cultura. 

65.223.982-K FUNDACIÓN EMPEZAR DE NUEVO CHILE 

La ayuda humanitaria en 
países extranjeros, prestada 
de manera directa por la 
entidad donataria. 

70.574.900-0 FUNDACIÓN INTEGRA Educación. 

65.406.660-4 
FUNDACIÓN PARA EL TALENTO JUVENIL 
ELSIE - KUPFER DE WERNLI Desarrollo social. 

65.232.132-1 FUNDACIÓN RED DEPORTE Y VALORES Deporte. 

65.337.630-8 FUNDACIÓN SCALABRINI 
Desarrollo y protección de los 
migrantes. 

65.156.548-0 FUNDACIÓN TU MUNDO ES MI MUNDO Salud. 

73.060.200-6 
MOA INTERNATIONAL FUNDACIÓN 
MOKICHI OKADA Cultura. 

 
2. REMÍTASE copia de la presente resolución exenta, al 

Servicio de Impuestos Internos, para los fines que procedan. 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE E INSCRÍBASE 
EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DONATARIAS DE LA LEY N° 21.440 

 
 
 

HEIDI BERNER HERRERA 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

Distribución: 
- cimarronescautin@gmail.com  
- jaimesandovalpavez@hotmail.com  
- fgorziglia@alessandri.cl  
- aegeneral@gmail.com  
- contacto@fundacioncambalache.cl  
- javier@clyc.me  
- czuniga@integra.cl  
- pquitral@fundacek.org  
- reddeporteyvalores@gmail.com  
- auditoria@fundacionscalabrini.cl  
- director@tumundoesmimundo.cl  
- contacto@moainternational.cl  
- Secretaría Técnica Ley N° 21.440, Ministerio de Hacienda. 
- Coordinación de Políticas Tributarias, Ministerio de Hacienda. 
- Servicio de Impuestos Internos. 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 

HEIDI BERNER HERRERA
SUBSECRETARIA DE HACIENDA
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA
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